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Ante la avalancha de apertura de procedimientos de despido colectivo, que, sin 
duda, tienen incidencia en los sectores de nuestra Federación, debemos, como 
consideración preliminar, hacer un llamamiento a la responsabilidad de los 
partícipes. Se trata de lograr las mejores condiciones y los menores daños tanto 
a los sectores como al conjunto de la sociedad. 
 
Nos encontramos, sin embargo, ante una realidad muy distinta. En cada crisis 
económica, aunque esta se origine por una pandemia, se pone de manifiesto la 
tentación de ciertos empresarios de aprovechar las circunstancias para dar 
una vuelta de tuerca, siempre a su favor, a la “productividad”, o mejor dicho 
a las cuentas de resultados futuras. Lo que provoca situaciones vergonzantes 
y lesivas para las condiciones laborales. Se pretende reducir las plantillas y que 
el aumento de la carga de trabajo sea asumido por la persona trabajadora con la 
consecuente presión/miedo de que una negativa podría poner en riesgo su 
puesto de trabajo. 
 
Nuestra primera alternativa sigue siendo el expediente de regulación temporal 
de empleo (ERTE). Se ha acreditado como un instrumento valioso para reducir 
los daños ocasionados por la COVID-19 tanto en la economía como en el 
empleo, instrumento que contrasta con lo realizado en pasadas crisis. 
 
Desde FeSMC-UGT no vemos ninguna justificación para acudir a 
procedimientos de despido colectivo cuando las causas que provocan esta 
crisis son coyunturales y circunstanciales, vinculadas a la excepcional 
situación económica derivada de la pandemia originada por la COVID-19.  
 
La cobertura que otorgan los ERTE, tanto para empresas como para las 
personas trabajadoras, son suficientes para seguir eligiendo este 
mecanismo como el más eficaz y justo. 
 
La pérdida de actividad e ingresos no puede considerarse definitiva, resultando 
razonable que se pueda recuperar a lo largo del presente año, con el proceso de 
vacunación masiva de la población y la reducción drástica de la afectación de la 
pandemia; de manera que para 2021 se prevé una recuperación sustancial del 
nivel productivo y económico, concretada en un crecimiento del PIB del 6-7 %, 
según las previsiones de la mayor parte de los organismos. 

 
Por otro lado, la modernización o digitalización de una actividad no puede ser el 
argumento para la realización de despidos. Modernización o digitalización deben 
ser correlatos de la formación. Formación como garantía de una transición justa 
al empleo del futuro. 
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El despido colectivo no puede ser la primera opción, sino la última. No 
podemos autorizar suspender o retirar un ERTE y presentar un ERE. Antes se 
deben haber recorrido todas las alternativas de una mayor flexibilidad. Y si, por 
fin, el despido colectivo deviene inevitable, debe ir acompañado de una serie de 
requisitos mínimos y necesarios: 
 

✓ En primer lugar, hay que constatar para la posible firma de los ERE 
que las empresas no hayan recibido exoneraciones en las cuotas a 
la Seguridad Social en los últimos 6 meses por los ERTE realizados 
(salvaguarda del empleo recogida en la DA6ª del RD-ley 8/2020, de 17 de 
marzo y en el art. 5 del RD-ley 30/2020, de 29 de septiembre). 

 
✓ Atender como circunstancia extraordinaria la presentación del ERE en 

centros donde desaparece totalmente la actividad. 
 

✓ Respeto al ámbito territorial de afectación, en las empresas de 
implantación nacional se debe establecer una coordinación con el 
Sector Estatal de la Federación. 
 

✓ El criterio preferente de afectación al personal es el de la 
voluntariedad. Por lo tanto, inicialmente se debe abrir un plazo de 
adscripción voluntaria de aquellas personas que deseen acogerse al 
procedimiento de despido colectivo. 
 

✓ La siguiente opción de salida se debe establecer en función de la 
edad, que se fijará en los 55 años o más. 
 

La empresa tiene la obligación de suscribir un convenio especial con la 
Seguridad Social para aquellas personas trabajadoras sujetas a 
procedimientos de despido colectivo con 55 o más años de edad. 
Mediante este convenio, el empresario se hará cargo de las cotizaciones 
sociales de las personas afectadas hasta que estas alcancen los 63 años, 
o los 61 años si el expediente de despido es por causas económicas, de 
forma que las personas empleadas continuarán en situación de alta o 
asimilada a la de alta. 
 
No obstante, es preciso prestar especial vigilancia en aquellas actividades 
que propician la generalización de ‘lagunas de cotización’ o que se 
caracterizan por las bajas cotizaciones y para las que la jubilación a los 
63/61 años puede ser especialmente lesiva, respecto de sus expectativas 
de pensión. 
 
Por tanto, será necesario que las personas afectadas tengan 55 o más 
años de edad, que la empresa abone el convenio especial hasta los 63 
años (independientemente de la causa del procedimiento) y que en la 
negociación se tenga en cuenta los posibles cambios normativos para que 
la fórmula de protección no se vea alterada. 
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También debemos negociar el mantenimiento de beneficios sociales, 
previsión social complementaria, etc. hasta la jubilación de la persona 
trabajadora. 
 

✓ Establecer prioridades de permanencia en la empresa para 
determinados colectivos:  
 

o Personas trabajadoras con cargas familiares. 
o Cabezas de familia monoparental. 
o Personas trabajadoras con discapacidad o con descendientes con 

discapacidad. 
o Quienes tengan a su cuidado directo y permanente al cónyuge, 

pareja de hecho o familiar hasta primer grado de consanguinidad 
y/o afinidad, afectado por cáncer u otra enfermedad grave. 

o Quienes acrediten o hayan acreditado ser víctimas de violencia de 
género. 

o Cuando dos miembros de un matrimonio o pareja de hecho 
registrada legalmente sean empleados de la misma empresa, uno 
de los dos a su elección tendrá derecho a ser excluido del 
procedimiento de despido colectivo. 

o Etc. 
 

✓ Incrementar la indemnización legal como mínimo hasta la 
indemnización máxima prevista para el despido improcedente en el 
artículo 56 del Estatuto de los Trabajadores (33 días de salario por año de 
servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un 
año, hasta un máximo de 24 mensualidades).  
 
Recordemos que la indemnización por despido improcedente de los 
contratos formalizados con anterioridad al 12 de febrero de 2012 se 
calculará a razón de 45 días de salario por año de servicio por el tiempo 
de prestación de servicios anterior a dicha fecha, y a razón de 33 días de 
salario por año de servicio por el tiempo de prestación de servicios 
posterior. 
 

✓ Exigir la negociación e implementación de medidas sociales de 
acompañamiento en todas las empresas, sin importar su tamaño:  

 
a) Recolocación interna de las personas trabajadoras dentro de la 

misma empresa o, en su caso, en otra del grupo de empresas del que 
forme parte.  
 

b) Movilidad funcional de las personas trabajadoras, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.  
 

c) Movilidad geográfica de las personas trabajadoras, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores. Y medidas 
compensatorias de los gastos derivados de la movilidad geográfica.  
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d) Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo (MSCT) de 
las personas trabajadoras, conforme a lo dispuesto en el artículo 41 
del Estatuto de los Trabajadores, siempre limitando su aplicación 
temporal. En caso de despido colectivo, para el cómputo de las 
indemnizaciones se tomará como referencia las condiciones salariales 
aplicables antes de la MSCT si hubiera afectado a las mismas, para 
evitar un abaratamiento del despido.  
 

e) Inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el convenio 
colectivo aplicable conforme a lo dispuesto en el artículo 82.3 del 
Estatuto de los Trabajadores.  
 

f) Acciones de formación o recapacitación profesional de las 
personas trabajadoras que puedan contribuir a la continuidad del 
proyecto empresarial.  
 

g) El derecho de reingreso preferente en las vacantes del mismo o 
similar grupo profesional que se produzcan en la empresa dentro del 
plazo que se estipule.  
 

h) Promoción del empleo por cuenta propia como autónomos o en 
empresas de economía social, siempre que no persigan la 
continuidad de la prestación laboral de las personas trabajadoras 
afectadas hacia la misma empresa mediante contratas de obras o de 
servicios o tipos contractuales análogos que tengan por fin la elusión 
en fraude de ley de las obligaciones dimanantes del contrato de 
trabajo.  
 

i) Medidas compensatorias de las diferencias salariales con un 
nuevo empleo. 

 
✓ Reclamar el cumplimiento y eficacia de los planes de recolocación 

externa a través empresas de recolocación autorizadas, a los que están 
obligados las empresas de más de cincuenta personas trabajadoras.  
 
El plan deberá garantizar a las personas trabajadoras afectadas por el 
despido colectivo, con especial extensión e intensidad a los de mayor 
edad, una atención continuada por un periodo mínimo de seis meses, con 
vistas a la realización de las siguientes acciones:  
  
a) De intermediación consistentes en la puesta en contacto de las ofertas 

de trabajo existentes en otras empresas con las personas trabajadoras 
afectadas por el despido colectivo.  
 

b) De orientación profesional destinadas a la identificación del perfil 
profesional de las personas trabajadoras para la cobertura de puestos 
de trabajo en las posibles empresas destinatarias de la recolocación.  
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c) De formación profesional dirigidas a la capacitación de las personas 
trabajadoras para el desempeño de las actividades laborales en dichas 
empresas.  
 

d) De atención personalizada destinadas al asesoramiento de las 
personas trabajadoras respecto de todos los aspectos relacionados 
con su recolocación, en especial, respecto de la búsqueda activa de 
empleo por parte de las mismas.  

 
✓ Denunciar ante la Autoridad Laboral la insuficiencia o inadecuación de 

la documentación aportada. A pesar de la supresión de la autorización 
administrativa en estos supuestos, debemos buscar la interlocución 
directa con ella, solicitando, si es preciso, ayuda, asistencia técnica, 
cooperación y mediación en el conflicto. 
 

✓ Mantener un contacto vivo y directo durante toda la tramitación del 
proceso de despido colectivo con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 
 

✓ Recurrir a los procedimientos de mediación y arbitraje para solventar 
las discrepancias producidas en la negociación.  
 

✓ Acudir a las Comisiones Paritarias de los convenios colectivos 
sectoriales que asuman competencias de mediación e intervención. 
 

✓ Y por fin es primordial tener presente que, cuando el empresario… 
 

o no haya realizado el período de consultas o no haya entregado la 
documentación prevista;  

o aporte una documentación insuficiente o defectuosa; 
o negocie de mala fe;  
o se niegue a negociar medidas sociales de acompañamiento;  
o no ofrezca el plan de recolocación;  
o la decisión empresarial se haya efectuado en vulneración de 

derechos fundamentales y libertades públicas, etc.… 
 

▪ …cabe la impugnación por nulidad del despido 
colectivo.  

 
Por tanto, desde FeSMC-UGT tomaremos las medidas legales oportunas 
para defender a nuestros compañeros y compañeras, injustamente 
amenazados por estos ERE. 
 
La Federación de Servicios, Movilidad y Consumo de UGT (FeSMC-UGT) en 
su conjunto necesita de la responsabilidad de cada uno de sus actores para 
salir de esta crisis reforzados y no provocar más daño en una sociedad ya 
muy lastrada por la crisis de la COVID-19. 

http://www.fesmcugt.org/

